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ORDEN de 26 de octubre de 1988 por la que se conceden
a la Empresa {(Francisco Sánchez López, Sociedad Anó
nima» y dos Empresas más los beneficios fiscales de la Ley
152//963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
preferente.
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Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 2 de
septiembre de 1988, por la que se declaran comprendidas en polígono
de preferente localización industrial, al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre, a las Empresas que al final se relacionan.
Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de
2 de septiembre de 1988;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden. fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto
1415/1981, de 5 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476í1985, de
27 de diciembre;

Resultando que en. el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interes
preferente; el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, prorrogado por el
Real Decreto 2476/1985. de 27 de diciembre; la Ley 50/1985. de 23 de
diciembre; Real Decreto2586/l985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del EstadO)
dell3); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del
21), y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
visor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la Corrección _
de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y que los expedien
tes a que se refiere esta Orden se han iniciado dentro de dicho período
de vigencia, conforme a la fecha de solicitud que figura en el apartado
quinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y Real Decreto 1415/1981, de S de junio, prorrogado por
el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del répmen que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a las Empresas que al final
se relacionan.el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del Impuesto
Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un período de cinco años a partir de la ~ublicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin petjulcio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los benefiClos
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden' podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Francisco Sánchez López, Sociedad Anónima» (expediente
MU-144). NIF: A-30.015.598. Fecha de solicitud; 12 de febrero de 1988.
Ampliación en Puebla de Mula. Murcia, de una fábrica de conservas
vegetales y congelación. '

«Microtec de la Región de Murcia, Sociedad Anónima» (expediente
MU-149). NIF: A-30.627.947. Fecha de solicitud: 2 de diciembre de
1987. Instalación en Pozo Estrecho, Murcia, de una industria para la
innovación biotecnológica en micropropagación «in vitro» de nuevas
variedades de plantas agroalimentarias exentas de virus.

«Prefabricados para Naves y Viviendas, Sociedad Anónima» (PRE
NAVISA) (expediente TE-3I). NIF: A-44.012.839. Fecha de solicitud:
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27245 ORDEN 4131389631/988. de 3/ de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 16 de junio de 1988, en el
recurso COnlencioso-adminislrativo interpuesto por don José
Eugenio Pérez Payá.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Eugenio Pérez Payá, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 14 de abril de 1986, que desestimó un recurso de
reposición interpuesto contra otra de 29 de mayo de 1985, sobre
denegación de gratificación escolar, se ha dictado sentencia con fecha 16
de junio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 54.748, interpuesto por la representación de don José
Eugenio Pérez Payá, contra la resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 14 de abril de 1986, sobre abono de indemnizaciones por estudios
en la Escuela de Estado Mayor, resolución denegatoria que confirmamos
por ser ajustada a derecho; sin hacer expresa declaración sobre las costas
de este procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de t6 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-administra·
tivo, interpuesto por el Procurador señor García San Miguel, en nombre
v representación de "c. B. Films, Sociedad Anónima", frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y defen
dida por su Abogacía, contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de fecha 3 de mayo de 1984,
referente a la liquidación número 481/1983, a las que la demanda se
conlrae, debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho y
por consiguiente anulamos los referidos actos administrativos impugna
dos así como la liquidación de que ambos traen causa; todo ello sin
hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccionab)

M:::~,rid. 19 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martín.:z Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 19 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 30 de
enero de 1988, por la Sala de lo Contencioso-Administra·
th'o de la Audiencia Nacional, en el recurso 26.784,
interpuesto por «c. B. Films. Sociedad Anónima», por la
Tasa Permiso de Doblaje. Subtitulado y Exhibición en
versión original de Peliculas Extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 3D de enero de
1988, por la Sala de lo ContencioSO-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso numero 26.784, interpuesto por «c. B. Films,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador señor García San
.Miguel, contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 17 de junio de 1986, por la Tasa Permiso de Doblaje,
Subtitulado y Exhibición en versión original de Películas Extranjeras,
con cuantia de 8.305.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el aniculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:
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